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IE VIRSIRELS CIVILES Y MDCAJIRAS Se Aa e 7] 

Guayaquil, ¡darse 17 do 1,977. 

Señas. 

Acoloniutac de 
INVERSICUES CIVISS Y MUGAMICAS S.ñs 

"Cíwiad 

Señarcya Acelonistass 

En euupliniento a lo dispuesto en los Estatutos do ceuta enprosa, act omo — 
tanbion o lo ordenado par la Loy de Compañías vigento, cíirpias infarmer a 

uds,, em les prosontes HENORIAS, de mi notuación cono GRREETE, dmnde ol or 

Jorticio ecorfiisco de il novecientos potenta yoois. 

En cuento a cmnon de aytuendarilento se reflero, estos hn nido eptrades con 

nesueliñad, los nizoos que orte año par docásión del Gobierno pe susuentivan: 

congalados, 10 pulfciido per cate razón exmentar los Íngreso0» Do igual mos 

ra vo ha cumplido oportumuento, con las obligaciones Etpotecsrias 00 «la 

barco La Provícoras 

Creo habar conmplido a colalídad con mis ablígacionos y como Reprogentanto Lg, | 

gal, y pongo 2 vuostea cengidaración loo balanoos Contanlas correspuandlemtos 

al ejurnicio femárico antedichos los mismos que se snaucgtran ecanpeñados 

al tiforms do la Srta, Cadaario. 

 


